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MINISfERIO
DE AGRICULf URA, ALIMENTACIÓN
Y t\rEDlO AMIBENTE

Aven¡da de Portugal 81
28011 . MADRID

Confederación Hid.ograf¡ca de¡ Taio

C LAVE: 03.310-0382/2 1 I 'l

ACUERDO

Reunidos en Madrid, el d¡a de

Comparecen y hacen constar lo siguiente

a) Que la Confederación Hidrográfica del Talo, del Ministeno de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente,

está ejecutando las obras de estación depuradora y colectores de Alcántara y estación depuradora de

Estominos. Las obras fueron declaradas de interés general por RDL 9/1998 de 28 de agosto (8.0.E. no

207 de 29 de agosto de 2008)

b) Que una vez finalizadas las obras y las pruebas bás¡cas de puesta en marcha de las E.D.A.R.s resulta

necesano realizar duranle un periodo de nueve meses las pruebas de funcionamiento, a cargo del

contratista que está ejecutando las obras y que forma parte del contrato adjudicado.

c) Que es conveniente la coordinación entre las Adm¡n¡straciones de forma que, al finalizar las pruebas de

funcionamiento, el Ayuntamiento de Alcántara se haga cargo de la explotación y mantenim¡ento de las

instalaciones.

Con este fin acuerdan:

1. Que durante dicho periodo de pruebas de funcionamiento, el Ayuntamiento de Alcántara dispondrá los

medios personales que resulten necesarios para que, familiarizándose con el funcionamiento de las

depuradoras y el sistema de explotación, una vez finalizado este período puedan seguir prestando el

servicio de depuración en las condrciones exigidas por la legislación vigente.

ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO Y EL AYUNTAMIENTO DE ALCÁNTARA"

(CÁCERES) PARA LA EXPLOTACION DE LAS ESTACIONES DEPURAOORAS DE AGUAS RESIDUALES

Y COLECTORES CONSTRUIOOS EN ESA LOCALIDAO DENTRO DE LA ACTUACIÓN OENOIT,IINIOA
.SANEAMIENTO Y OEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE CEDILLO Y ALCÁNTARA"

06
de 2013

- Por la Confederación Hidrográfica del Tajo, su Presidente D. i/iguel Antolin Martinez

- Por el Ayuntamiento de Alcántara, su Alcalde, D, Luis Mario lt4uñoz Nieto
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2.oueelAyuntamientodeAlcántaracomotitulardelaactividad,seencargarádetramitarla
solic¡tud de licencia de ape(ura de actlvidades clasiflcadas' a cuyos efectos la Confederación

Hidrográfica del Taio colaborará aportando los documentos técnicos que se precisen

3,Queunavezterminadoelcitadoperiododepruebasdefuncionamiento'ylaConfederación
HidrográficadelTajoprocedaalarecepcióndelasobrasalcontrat¡sta,éstasquedarán'stn
más irámite que la comunicac¡Ón por parte de la Confederación' a disposición del

Ayuntamienlo de Alcántara para su uso, conservación y explotación'

A estos efectos se entenderá realizada una encomienda de gestión por tiempo indefinido con

su¡eciónalosdispuestoenelarticulolsdelaLey30/1992de26denoviembre,delRégimen
Juiid¡co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admin¡strat¡vo Común y con

aneglo a las siguientes condiciones:

LEI Ayuntamiento de Alcántara se obliga a la deb¡da explotac¡Ón y mantenimiento de las obras

y a su ónecta adscripción al servicio públ¡co de saneamiento y depuraciÓn'

ll. Serán a cargo del Ayuntamiento de Alcántara todos los gastos para la explotación'

conservac¡ón y mantenimiento de las obras, deb¡endo consignar en sus presupuestos anuales las

cantidadesnecesanasytenerdispuestoelpersonal,materialyrepUestosprecisosparaladebida
puesta a punto de las obras y equipos'

lll.ElAyuntamientodeAlcántaranopodráintroducirmodificacionesenlasobras
enmmendadas sin autorizac¡ón expresa de la confederaciÓn Hidrográfica delTajo'

lV.ElAyuntamientodeAlcántarainformaráalaConfederaciÓnHidrográficadelTajodelas
incidencias que surjan en la explotación de las obras y del estado de conservación de las

m¡smas.

Y para que conste se finna el presente Acuerdo en tripl¡cado ejemplar en el lugar y fecha

indicados.

POR EL AYUNT

ALCANTA AL

POR tA CONFEDERACION

HIDROGRÁFICA DEL TAJO,

EL PRESIorl
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Fdo.: Luis Mario Muñoz Nieto Fdo.. ¡/iguel Antolin Martinez


